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En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, : 
  

. República del Ecuador, el día de hoy, cinco de septiembre 
  

de mil novecientos ochenta y cinco, ante mf, doctor René - 
Edi ' NES 

Durán Andrade,' Notario Público Sexto del cantón, comparecen 
o Rara , fo A — 

los señores NELLY VILIACIS CALLÉ .VIPDA DE RIOS//ANA LUCIA - 
  

    
aro SECT DE VIVAR 7 JAIME RIOS. VILLACIS, 7 zos —u

7 

  

  

) 

  

VILLACIS,//MARIA sarzcráloos VILLACIS DE DAVILA; y JUAN - 
_   

  

/) 
FERNA RIOS VILLACISy/ecuatorianos, mayores de edad, la - 

primera tompareciente de estado civil viuda, el último de - 
  

. los comparecientes soltero y los demás 'casados, do domicilia adob 

  

en Cuenca, legalmente capaces para obligarse y contratar a 

, quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el- «:ontenido 
  

  

objeto y resultados legales del presente acto y contrato a 

--- cuya celebración acuden libremente, manifiestan que es'su - 
  

voluntad elevar a escritura pública la CONSTITUCION DE LA - 
  

COMPAÑIA LIMITADA DENOMINADA "ROLANDO RIOS', contenida -en - 
e 

- la minuta que me presentan y que copiada en-Su texto es del 

  

  

- tenor literal siguiente: MI N UT A:. "ESTATUTOS DE CONSTI- 
  

TUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA "ROLANDO RIOS COMPAÑIA LIMI 
  

  

TADA".- “SEÑOR NOTARIO.- En el kegistro de Escrituras públie 

  

cas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la 

    

    

  

cuga denominación será; " ROLANDO ) RIOS COMPAÑIA LIMITADA" 

al tenor_de las cláusulas que a continuación se expresan; -   
  

  

  

  

    

  
       

constitución de una Compañía de. Re sponsabilidad Limitada, =| o 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento:de la | pDOQR—____——— A _——— 

. presente escritura las siguientes personas: SEÑORA NELLY VI 

LLAC S CALLE VIUDA 2 RIOS SEÑORA ANA LUCIA RIOS. VILLACIS 
A. he o E . A No , 

DE VIVAR y/ y : sos ILLACIS, ¿3 EÑOR LEONARDO os Y 
  

  

  

  

    
   
   
   
   
   

   
   
   

   
    

    

   
         

 



  
10 

Ax 

iz 

14 

15 

17 

ía 

  

- : Í 

- LLACIS; JSEÑORA MARIA PATRICÍA RIOS VILLACIS DE DAVILA; 
" a e 

. SEÑOR JUAN FERNANDO 

    

1OS .VILLACIS,/todos mayores de” edad, 
    a 

- “la primera de las comparecientes de estado civil viuda; 104. 
    A 

a sx 

) restantes casados, con excepción del Último de los compare 
  

cientes que es soltero, todos ecuatórianos y domiciliados + 
    e A  . 

en la ciudad de Cuenca, personas - de plena capacidad para -: 
e o e   

contratar quienes manifiestan su expresa voluntad de cons- 
  

sabi ilidad Limitada, como al -= 
AS A 

  

efecto'lo hacen y cuya denominación social será "ROLANDO - 
    o e 

RIOS COMPAÑIA LIMITADA", la misma que se regirá por las, -- 
  

. disposiciones vigentes en el país y. por los presentes esta 
  

13 | 

- 

    

tutos.- ABLICULO. UNO+- DENOMINACION .= 

ción de "ROLANDO RIOS COMPAÑIA LIMITADA", se constituye en 
  

" un solo acto en la ciudad de Cuenca; Una Compañía - de Res=- 
  

- 

ponsabilidad Limitada, para ejercer actividades dentro y - 
  

19 

AD ' 

fuera del pafs.- /nsrtcuto” DOSy- DOMÍCILIO.- "ROLANDO «RIOS 
EA 

COMPAÑIA LIMITADA", es una Compañífa de Responsabilidad Li- 
  

mitada, su domicilio es la ciudad de Cuenca; y podrá esta- pr 
q 

  

blecer sucursales, agencias, ofivinas, representantes O. cg] UN 

    
  

  

rresponsales; dentro y fuera del pafs.- 

DURACION DE LA COMPAÑIA.- Bl plazo de duración de la' Compa 
  

hores 
- a es e contarse desde la fecha de ins 

Bajo la denomina==1| . 
€ _-AóAHA 

/ ARTICULO” TRES... 

  

fifa es el de veinte años 
  

cripción en el Registro Mercantil,' pudiendo, de' acuerdo a 
  

¿la Ley ampliar o disminuir el plazo de duración. -La: compa 
  

fila: se Regirá por lao dimposiciones vigentós en dl país, as 

conformidad a:las respectivas leyes qué regulen esta mate-- 
    ria, y por los presentes estátutos.- / ARTICULO CUATRO. - OB 

CEN O   

es L LELQ.DE LA COMPAÑTA.- 
    "ROLANDO RIOS COMPAÑIA LIMITADA" ten 

2 mn po a a ad 
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drá como objeto principal 1a distribución, comercialización - 
  

y ventas de todo tipo. de. yenfculos, repuestos y accesorios 
  

1 

- para los mismos; la distribución, comercialización y: ven=7|' 
  ENCINA 

    

parte como socio o accionista de otras compañías constitu | 
  

das o por constituirse en el Ecuador, Para tal efecto, po- | 
  

drá realizar importaciones y exportaciones' permitidas por 
  

la Ley; podrá abrir sucursales y nombrar distribuidores - 
  

generales o particulares. Podrá 8así mismo, adquirir: todo “ 
  

tipo de bienes muebles o inmuebles encaminados a cumplir en 

mejor forma su objeto social, Finalmente podrá realizar todo 
  

acto Oo.contrato permitidos por las leyes vigentes respecti 
  

vas, relacionadas con el objeto principal de la Compañía, - 
  

AAA 
ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL SOCIAL .- El capital social de 
    

: la compañía está formado por las aportaciones de los socios 
  

que suman CIEN MIL LEN MIE SUCRES,. 00/100  (s/. 100.000/00), dixi= | 

dido en CIEN PARELOTRACIONE PARTICIPACIONES de un mil sucres cada una, El 

capital social de la Compañía se encuentra tonramente' sus 

  

  

  

crito y pagado en la forma 'y proporciones que dentro del ca 
  

. pítulo de las declaraciones se determina.- / ARTICULO SEIS.- 
7 + RR 

El capital social de la Compañía podrá ser aumentado por: re 
  

solución de- la Junta General de Socios, los mismos-que :«ten- 
  

drán derecho preferente" para suscribirio.en proporción a ma 
  

  7 . “. y 

.que al efecto adopte.- / ARTICULO SIETE. - La Junta: Genérál”"- 
— o 
        

  

tas de combustibles y derivados del petróleo; podrá formar| 

- 8us participaciones, a no ser de que la junta góneral“agór=l/: 

dare lo contrario; en tal, caso, se estará” a las pe 

mee 
te A ES ye 

TO siempre y cuando ello no implique la devolución: a los: 59 17 

y 
ms 

e 

e 

  
NN 

s A - 

podrá resolver sobre la disminución del capital -abcigl pe 
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mu 

33 

  

_ e. - mo - 

cios de la parte” de las participaciónes suscritas y pagadas, 
  

  

A Mm ek 

po e - o A rm   

: con. excepción. del. caso de exclusión del. socio.- Aso o 

_CHO0.- Las participaciones de ozda socio le. confieren igual- 
  

dad de obligaciones y derechos; _por tanto, no se reconoce - 
ed e e mr e   

> privilegio” alguno entre ellos, cada participación de: derecha 
    a de cm rr 

  

“a ún votO+- drorcuto vos. 1, La compañía conferiró a sus - 

    o ra o 

"socios certificados de'sus respectivas aportaciones en las Ql 

- que se harán constar el carácter de no negociables.- Los cer 
  

tificados de aportación estarán firinados por el Presidente y 
  

el Gerente.- ARTICULO DIEZ, - Las participaciones son trans 

; misibles' por causa de muerte y transferibles por acto entre 

  

  

  

  

AAA a a a A A A A A A A Y A e 

vivos mediante escritura pública, con la aprobación unánime 

- del ciento por ciento del capital social. Y ARTICULO ONC£.- 
O 

Para la emisión de nuevos certificados, “así como para la a- 
(€ PPP PPP XX PX PP Pf A 1 A A E A A A ms o 

_ nulación por pérdida o destrucción de 108 mismós,' se regirá 

  

  

  

A PP e o IG A A AS a ri A o rr om mm 

A IA ec   

_al tránite que para el efecto Alapone la Ley.- - / ARTICULO DO 

CE+- Los socios responden por _ sus Obligaciones hasta por el 
TIRAR 

  
  

  

monto de Bus “participaciones sociales.- Ásr10U1o TRECE.-- La] : 

Compañía llevará un libro de socios y participaciones en el 
ho mues cil     

s 

.que se anotarí el nombre de los tenedores de los mismos y se 
  

  

registrarán las cesiones o. transferencias, en caso de reali- 

-. zarso»- dARSICULO CALOBCE:- El ejercicio económico de la Com 
Ps. mor a me 

  

A 

 -pañía será anual, empezando el primero de Enero y terminando 
e e     

_.el treinta y uno de Diciembre, al fin, de cada ejercicio se - 
e     

someterá: a consideración de la Junta General los balances de 
  a a...   

- pérdidas y gapancias, acompañado del :informe del Gerente y_- 

_ Comisario,- - Jal DEGUIO- QUINCE - DEL GOBIERNO Y ADMINISPRACION 
  

      - DEÍLA COMPAÑTA . El gobierno de la: - Compete. lo tendrá la Juño| 
  

  

  o o a



e pt 22 A no. 
sn. ANA pon : 

R
e
”
 

ta General de Socios, y será administrada 22 un Presidente 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 Géneral de Socios es la *néxima autoridad de la' conpañfa 'y - + 

o se "compone de los socios conyotados y reunidos conforme lo +... 

» | - dispone la ley y los presentes estatutos, Lad sesiones: po- 

. drán ser Ordinarias y Extraordinarias. y se reunirán en el da 

o —micilio de la Compañía, por convocatoria realiza L 

vo |_ presidente 9 el uerente. Lás Juntas Generales Ordinarias: se: | 

E. al reunirán cuando .menos una vez.al año, dúrante los tres prime! 

:0 . ros meses, Las Extraordinarias podrán reunirse las veces que 

Lo “14 |. Sean necesarias pero solo podrán tratar los puntoús constan- 

| ta tes en la convocatoria, Podrán también celebrárse Juntas, Unil 

ze . . versales en cualquier lugar del país. previo el cumplimiento 

de las disposiciones, Para las convocatorias a juntas gene-| 
16 CA s 

0% z + rales ordinarias o extraordinarias se requerirá de comunica-| 

E : se _ ción escrita a cada uno de los socios con ocho 'días cuando: +]. 

o 19 [_ "Menos de anticipación al fijado para la sesión. Los socios | 

9 o podrán concurrir- a Juntas Generales Ordinárias,' Extraórdina- 

y an |- rias o Universales, personalmente o por medio de-sus represe 

e 22 | tantes, en cuyo caso la representación se otorgará por. esori+ 

des es |- to, y con el carácter de especial para cada junta. “Las 'Jun- 

: as tas Generales estarán presididas por el Presidente de 12 com 
0 . pañía, y a falta de este presidirá cualquier socio nombrado 

E e . por la Juntá. El Gerente actuará como secretario; 2 falta 'de 

27 estes la _persoda que designe la junta en calidad de Ts 
        
  



  

  AAA A a i a o om 
. Juntas Generales Ordinarias y Pxtrsordinarias y podrán . sesio 

  

"nar: válidamente. despuef de la primera” convocatoria con lá -|: 

  

  

    

  

  

E a Lam A o Doma o 

"- concurrencia de. los socios que representen cuando menos la - 

: mitad mas uno del, capital. social. de la Compaña., -En segunda 

- _ convo Tv. idamente con el número de 

socios asistentes a la Junta. Para eféctos de votación cada 

- participación: del sócio le da derecho a un voto. - Las _reso- | 

__ luciones “de Junta _| Yeneral 59. tomarán por. mayoría absoluta de 

  Po ro A 

    

A |   mt A al 
CO y: las abstenciones se sumarán a la mayoría . _ caso de - 

    

- te de la Compañía, al iguel gue al Comisário principal y su-| 

te y. Comisario .= c).- Remover 2 los administradores de la - 

|. das y gañancias y el balante general, ast como. el informe qu 

o ma o me. a 

empate, se repetirá la votación y si aquel se mantuviere, EG 

  _— em. me a e 

señalará nueva fecha para volver a considerar el: asunto. “gi 

    A A mi 
- aún entonces. se mantuviera “el empate y se entenderá que la - 

sx s, 

  

|. nes «de. la Junta General, -además de las que por ley. le.corres o 
  

    o 

  

plente.- >). Fijar 1 las remmeraciones del Presidente, Geren 
    

£ 
  A re a 

  o me   

  

  
- 

-.debe presentar el Presidente, úerente y “domisario de la '“Cóm-| 

_pañía.- e)»- Decidir acerca: del aumento 0 :disminución del'ca 
e     

s 

pital social de la Compañía, - £)» - Conocer. Y resolver acerca 

  

_de la disolución * anticipada de la Compañía. E) Resolver si 

- en el contrato .social no se: determina. otra cos 52, el BxaYanen 
A PX A a a A a a e         e 

- votos de los socios asistentes a la Juntas 108 vótos eh _blad.: 

_iuntala negado la proposición,- ms DIEZ X_OCHO.=-_ =SoN o. 
: TN IS . 

. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERÁL, - Las Principales atribucid - 

.“ponde :-son las siguientes: a). -. . Nombrar al Presidente y Sereal 

.. Compañía; - a). a Conocer y resolver sobre el estado de pérdi- o 

vw 

e



  
10 

11 

13 

  

_pañfa.- h): Autorizar. toda operación que. comprometa ¿la -:- 
  

responsabilidad de la compañía, cuando el: riorito ¿an; exceda |. 
  

a los QUINIENTOS MIL' SUCRES 00/100.- i).-Autorizar viajeg  * 
  

al exterior del Presidente, Gerente o de cuálquier” funcio | 
  

nario de la empresa; en Comisión de servicios, fijando la 
  

a. : 

  

asignación para gastos.- j).- Aprobar los regáámentos :in- |  - 

-.ternos que presente el Gerente de la Compañía. - k).-. Acor |.” 
  

'dar-1á exclusión del o los socios de conformidad á las,cay- 
  

sales establecidas en'la ley.- 1).- Interpretar“en forma'+.. 
    

- obligatoria para_los-.socios, las dudas sobre el: alcance de 
  

Jos presentes estatutos.- 11). - Resolver acerca de como id. o 
  

de hacerse el reparto de utilidades.- m).- Resolver acercal 0 
  

: de cualquier reforma a los estatutos sociales de la: Coni Wpa- a 

  

ifa.- n).- Acordar las emisión de las obligaciónes con ; on suje 

ción á la ley y a las resoluciones de'la Superintendencia |- :- 
  

  

_ . de Compañfas.- fñi) Resolver sobre todo asunto que“le.sea sol * 

metido a su conesteración.-/ ARM DIEZ Y NUEVE.-. Las -|' .. 
o ——— .. 

  

resoluciones de Junta General q. tomadas de. conformidad . a. lal 

Ley _ y a 10s presentes ostatutos, obligan a todos los sociob. .* 

  

hayan o no, concurrido a la sesión y se HNeyarán a cabo- sin 

necesidad de esperar “la arpobación del acta, Las actas ae |. 
  

AE 

Junta General se llevarán a: máquina, én:; fojas: móviles sus 
  

  

meradas y. 'rubricadas y se archivarán cronológicamente Jun-|;* 

to" a: los document os que: deberán formar parte del: expeiiónt E 
  

de conformidad a lo que dispone la Ley. de compra ¿o : 
  

| 
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| Lo! VEINTE Y UNO; - _ SÓN DERECHOS DE : LOS SOCIOS. - Az.- Tater= 
A 

+ .les pagadas:É c).- A-que se limite su responsabilidad ál mor 

Mi 

sal 

14 

cias en la administración qe. la' Compañía. e):- Las de 
A, Dem ona 0 ma e. A a o mr A mm rr, 

  

  ed 

    

 — 

AT 

"tepminadas. en. 12 ley y_ en. los presentes estatutos. “Aro 

  

Po. venir - ¡atgavés de asambleas -en todas las decisiones y “delibe 
2. a ánn     

PA 

_raciones de la: Compañfa y. personalmente o” por, _nedio de sus - 
    

representantes o mandatarios constitutidos. en la forma - -que 
e o ¿eo A     Y Jnalirirdens ms 

* determine - el. contrato social/. b).- A percibir los beneficid Ss 
  

  

que le. correspondan a prorrata de sús participaciones socia- 

    

o, de, sus. «Participaciones sociales, salvo la excepación due 
    mln -o A rm q ca 

  

cla: 1éy de dómpañítas expresa. d).- A no devolver el A > 
  mo e 

«que por concepto de ganancias hubiere recibido de buena fe.) 
  - o 

e). - Á ser preferido ¿ po la adquisición: de las participacio= 
  

en oro cis   
: nes” correspondientes * a. otros. socios, cuando la Junta General 

o el contrato social. prescriben, este derecho, el “cual se €= 
    

  “y 
e MI 

_igtcerá a prorrata de las participaciones qué "tuviere L £). y., 

  

4 pedir convocatoria, Junta Geheral'| eh os, casos determina- 

ft 

vaós en la ley.- 8).- - Jas demás que por ey le correspondan, 
  

  

rs 

la Compañía será elegido por la' Junta Genral de Socios, Pu- 

io "VEINTE Y DOS .-. DEL PRESIDENTE, - El presidente de +. . 
Eras A 

  

lona. Ps 

diéndo ser socio 0'no de la Compañfa, . Durswá S AÑOS en y. 
  

  

- el ejercicio, de“sy o cargo pudiendo so reslegido en forma in- 

-" definida. Su. nombramiento con a razón de su aceptación ins-> ' 
  

¿orita en el Registro Mercantil, le servirá. de credenciaa su= 
    pus rg 2.1 

=T
 

  
  

- ficiente _para ejercer sus funciones. ÁrrrUo VEINTE Y TRES, 
ni 

-"SON- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTES Ae: A presidir las sesione 
  

A 
.). - convocar" 'a sesiories de Junta General 

Ea n poa A 

];-: de- Junta. General L       
n
o
 

CN | 
Log i , > : 

3 " i : o? Hábiva. 

2 g).n Sserias compensa éon*e1 derénte los certifitados e 

e ult, de 0 
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18 
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At 
po 

.a 3? 
Ed r 6 

tar - 

: Y 
“de aportatjones y las actas de Junta General. - d).- “Reali= 

“e. 

-Zzar y adoptar todas las medidas necesarias en ' lo. adminig- 
  

trativo: y finánciero: para la mejor marcha de la Gomplañifa.- 
  

e).- Intervenir conjuntamente con el Gerente, en todos: los 
  

para cuya celebración se. requiera según 
      

actos y tontratos,     
, Tos presentes estatutos la autorización de Junta General.Z| 
  

. L).- Cumplir y hacer cumplir la ley, los presentes estatu- 
  

  

"impedimeñto del Gerente, reemplazará a 'este ia Ss 
ETRE RINDIERON ENANA 

  
  

  

, 
A 

. tos y las resoluciones de Junta General, g).-. Por falta ol 

a 

y mo 

.? 
an 

  

  

  

  

le correspondan .- INTE D.- DEL GERENTE. - 
cal ro pm ACORDE 

  

  

El Gerente és. el Representanté Jegal de la Compañfa; dura- 
  

rá DOS AÑOS en “el ejercicio de su cargo..y será. nombrado=pox 
  

  

  

  

cicid de. su cargo inscribirá su nombramiento. con.:la: respec- 

  

  
     

.. 

ARTICULO VEINTE Y CINCO.-       
  

    

  

  

  

           

    

      

e 

E 5 | 
Ad: <A 
A: Y EY : es, 

XY . re , 

_la Junta, General” de Socios, podrá ser socio 0 no de la ¿Com? 

pañía y podrá ser inderinidamente reelegido. Previo el.ejen. 

tiva nota de acéptación en el Registro Mercantil, nombra==|.. 

miento que/servirá de credencial suficiente para ejercer sy 

.SON ATRIBUCIONES B:OBL] .* 

_SACIONES. DEL GERENTE. - ai Re resentar a la .Com añía. Le al 

de “la. compar AS jar: los fondos LEE cr bi 
. Poe 3 ba * A 

a . .* 

rar y endosg SE As Sd Nal eptar y. gndosar letras de: cambio, dis 
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"jr cnn 0 gn a a e y 

  2. o 
Nx 

1 0 cualquier. otro documento. de crédito .- (e).- Suscribir con- 

- tratos que obliguen a la _compañifa pásta por a monto que no 

-- sobrepase los QUINIENTOS, UL SUCRES., -00/100.- = f),- Ejercer - 
a rr de A mm 

- el control del personal. administrativo y de trabajadores de 
a 

| 
y 

  

  
  

"la ja companta.-(e))- Nombrar sa los funcionarios y trabajadores 

NT 

    

- que ereyere del ciso para la mejor marcha de la Compañía, y 

: emy : Po, l 0 
“fijar sus remuneraciones,.- El Gerente pegesitará de autoriza : 
  ar, 

- ción de da Junta. General y actuará conjuntamente con el: Pre 
    

    

sidente. en todos los: actos y contratos que miren al dominio 
  

de los: bienes muebles o inmuebles de la Compañía y que: com- 
  

.,prometa la responsabilidad de ésta frente a terceros por un: 

A A A o AA oe   

  

| monto que exceda los QUINIENTOS 

EN 

MIL” :SUCRES 00 100,     
-- ganizar las dependencias de' 1a: Compañía y supervigilar todag 

.- 1).- Or| 

      

sus operaciones. L j).- La Contratación y las remunéraciones 
sx 

  

sí 

  

q de los trabajadores y funcionarios de la Compañfa, el Geren 

“te: lo realizará de conformidad al presupuesto aprobado por 
  o o me 

- la junta General, k).- Entregar a los Comisarios, con la 
  

debida oportunidad los inventarios, bálances de pérdidas y' 
  

ganacias, el. balance general .y más documentos necesarios pa 
  

. ra que puedan presentar-su informe a la Junta Genéral.- 1).- 
  

Elaborar el plan económico y financiero de la Compañfa y_Sso 
  

Ja meterlo" a la aprobación de :la Junta general - E). - Géstio- 
... 

  

  

1 nan préstamos internos o externos y someterlos a la aproba- 

“ción de la Junta General, cuarido éstos deban ser respaldados 
  

| -"eon hipoteca, prenda, o cuando el monto de "la obligación ex9. 
  

/ 
ceda de QUINTENTOS MIL -:SUCRES 00/100,% m). - Presentar “anual 
  

_ mente a la Junta General de Socios un informe sobre las ac- 
        tividades de la compañía, acompañado del “informe de pérdidas. - 
    A 

M
e
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, Contabil1dad de la Compañía se la lleve al día.ymde confor= 

. : y 

y ganancias y el balance gcneral.Z nm). - Cuidar de que la o. 

  

% midad con las disposiciones legales. 'M).-' Firmar" conjunta- 
  

mente- con el Presidente de- las. actas de Junta General y los 
  

fertificados de apuntaciones.- o) Proponer_o realizar las 
  

  

pala p).- Formular! los reglamen- 
  

tos necesarios para la debida organización. de la Compa ñfa Yi 

  

" someterlos a la aprobación de la Junta General É, q).-- En ca 2|. 
. ; : . 

so de falta o ausencia: del Gerente le reemplazará con_todas 
  

sus atribuciones el Presidente /. r).- Ejercer todas las de- 
  

¿mas atribuciones que por ley le correspondan % rr).- Asumir 
  

  

.. la responsabilidad de sus actuaciones frente a la Compañía / 

  

ARTICULO ELITE SEIS) -  DE_LOS COMISARIOS.- La Junta Gene 
ral nombrará cada dos años, un comisario principal y un su- 
  

- plente, fijando sus remuneraciones. El' Comisario principal |: 
  

tendrá derecho ilimitado de control y vigiláncia sobre 'todag| 
  

las operaciones sociales de la compañfa, y sus atribuciones. | 
  

y deberes serán los determinados en la ley. En caso de falt 
  

ausencia O impedimento. notorio del Comisario principal, la |. 
  

Junta General llamará para que actúe el súplénte; o,'en su 
  

caso, la. Junta nombrará otro principal.- , 
     

- LEIZ.> DE LA DISOLUCION Y LTQUIDACION DE LA COMPAÑIA.- En |:   

caso de. disolución o liquidación de la Compañía, .la Junta gel * 
  

_heral de. socios nombrará. a dos liquidadores y determinarán -|.. 

sus atribuciones y deberes. En todo caso, de ocurrir este e-|> : 
  

vento, se estará a lo que dispone la ley de compañías. La - 
  

_Ley,,   
     

  

Compañía se diso 
Se A    

  

Verá por las causales establecidas en la = E,   nt     Món Y ue se opere por acuerdo: de la jun]. 
  

E: 

  

 



  

A 

ta cono uzono VEINTE. Y - OCHO. RESERVA LEGAL Y FACUL 
AAA IU NN iii 

  

TATIVA,-= De' las utilidades anuales líquidas y reslizadas, lo 
    

, compañía destinará un. cinco por ciento para constituir la y 
PPP A A a A ca cn rn 

  

  

reserva legal, hasta que Esta alcance cuando menos el vein;. 
  normes prmerna   

te por ciento del capital social de la compañía. Además, p pre 
  cd e mm   

via resolución: de junta general, la compañía destinará el +. 
    

    

porcentaje que hcordáre para constituir la reserva faculta” 

tivás- DECLARACIONES. - Los_que comparecen al otorgamiento 
o 

de la presente escritura declaran: a).- El capirtal social «+ 
  A e sr   

de la compañía se encuentra íntegramente suscrito y pagado 
    

de la. siguiente manera: Capital suscrito CIEN MIL SUCRES .- 
  e e   

  

pS 

  

  
“(s/. 100,000, 00), y pagado por las siguientes personas so- 

cios fundadores de la Compañía. - SEÑORA NELLY VILLACIS CA- 
PPP 0 A A A     

_LLE. VIUDA DE RIOS; SEÑORA ANA LUCIA RIOS S VILLACIS DE ; VIVAR; 

- SEÑOR JAIME "RIOS VILLACIS, $ £ÑOR LEONARDO RIOS VIBLACIS; - 
  

SEÑORA MARIA: PATRICÍA RIOS VIBLACIS DE DAVILA; y, JUAN FER 
    

  
-_ NANDO RIOS VILLACIS, con lo cual el capital social de la - 

Compañía se encuentra Íntegramente suscrito y pagado en la 
  

siguiente forma y proporciones:: SEÑORAS NELLY VILLACIS CA- 
  A 

  

* LLE VIUDA DE RIOS, suscri be - CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN 
AAA. AAA 

MIL' SUCRES CADA UNA, y paga C. S/. 25, 000, 00) Veinte y cinc 
    mn e 

mil sucres, valor que corresponde al pago del cincuenta por 
  

ciento de cada participación suscrita; y, el saldo, esto es 
  

el cincuenta por ciento restante, esto es la suma de veintel 
  

-v y" cinco mil sucres, queda adeúdando a la compañía, valor - 
  

.. que pagará a: esta en el plazo de UN AÑO, A partir de la fe 
  

-— cha de inscripción de la presente escritura en el Registro 
€ A o e e e e gl MAGIA Lg a 0 Pr 

    Mercantil.-   SEÑORA, ANA LUCIA, BIOS LOIS DE VIVAR». 8 
A mn rm rr mo   

4
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8 

  

ga: cinco mil sucres. 8. 5. ¿000 0d valor que corresponde . 
  

al pago del cincuenta por ciento de cada participación. sus 
  

_crita; y, el saldo, esto es el cincuenta porciento restan 
  

te, es decir la suma de “cinco mil sucres queda adeudando a 
  

la compañía, valor que pagará a “sta en un plazo de UN AÑO, 
  

  

"ra en el Registro Mercantil.- SEÑOR JAIME RIOS VILLACIS. 

a. partir de la fechadde inscripción de la presente escritu 

  cad 

Suscribe DI'Z PARTICIPACIONES DE MIL SUCRES. CADA UNA; y_ pa 
  a DA INN A 

  

ga cinco mil: sucres (S/. 5.000,00), valor que corresponde. 

al pago del cincuehta por ciento de cada participación sus 
  

o o 

crita; y, el saldo, esto es el cincuenta por ciento restan 

te, es decir la suma de cinco mil sucres, queda adeudando al 
  

la compañía, valor que Lo pagará" a ésta en_un plazo “de UN - o 
  

AÑO, a partir de la.fecha de inscripción de la presente. es 
  

critura en el registro mercantil.- SEÑOR LEONARDO AS |. 

DA UNA, y paga cinco mil gucres (S/. 5. 000 ,00), valor .que | 

LLACIS.- Suscribe DIEZ _PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES CA=| 
———EAIGERCTIOO > .. 

  

corresponde al pago del cincuenta por. ciento de cada parti- 
  

'cipación suscrita; y, el saldo, esto es el cincuenta por - | 
  

ciento restante, es decir la suma de cinco mil SucTes, que- 
  

da adeudando a la compañía,. valor que pagará a este: enuun. co 
  

plazo de UN AÑO, a partir de la fecha de inscripción de la. 
  

presente escritura en el Registro, Mercantil.- SEÑORA . MARTA 
e   

PATRICIA RIOS VILLACIS.- ys cri be DIEZ PARTICIPACIONES -DE - 
CAVA reabre AA py a 

UN MIL SUCRES.CADA UNA, y paga cinco mil sucres (s/. 5.000, of 
  

    valor que. corresponde al pago del cincuenta por cierto de' caj.-..> 

. 
»     

da partió suscrita; y, el saldo, esto es el: -cincuen=] . 

  

2 

  

 



  

10 

11 

12 

  

r a rm "omo 

', ta: por ciento. restante, es decir Ja suma de cinco mil _3u- 
    

cres, queda adeudando a la Compañía, _valor que vagará a es 
    

  

-ta en un plazo de UN AÑO, : a 2 partir de la fecha de inscrip- 
q PP PP mm o arm A ms so   

- ción de la presente escritura en el Registro Mercantil.- - 
    

: PACIONES “DE UN MIL SUCRES CADA UNA, y paga cinoo mil sucres 

A 

* SEÑOR JUAN FERNANDO RIOS VILLACIS.- Suscribe DIEZ PARTICI- 

  PP AXXÓN XX O A rn E mam e 

  A PP¿PVPXÓX e re   

. ta por ciento de. cada participación suscrita; y, el saldo, 
  

o a a q 

- esto es el cincuenta por ciento restante, es decir-la suma 
A A A AO e mm aa   

de cinco mil sucres queda adeudando, a la compañía y valor - 
A   

- que lo pagará en d plazo de UN AÑO a partir de la fecha de 

  

  

inscripción de la presente. escritura .en el Registro Mercan 
A o o o rm 
  

  

    

pañía por la suscripción de Capital, en la forma y propor- 
—- ai   

ciones que duedan determinados, han sido depositados en di 
mm. ¿€ mo e a» 
    

: nero en efectivo por los antes! indicados socios fundadores 
    A O ARA a at Prom me a o mes 

en el Banco del Pichincha Sucursal en 1 Cuenca, en- la cuenta 
e ni e ue e 

denominada DE INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía ROLANDO 

  

  

    

"RIOS COMPAÑIA LIMITADA, de conformidad al certificado con- 

  

junta para que forme parte integrante de' la presente escri 
  

* . Ñ $ . , : 

: tura como documento habilitante; a su vez, los socio:; funda 
  

"dores: reciben participaciones nominativas e indivisibles de 
  

UN MIL SUCRES CADA' UNA, con lo ¿dal el capttal social de la 
  

  

« VILLACIS CALLE VIUDA DE RIOS cifeuenta participaciones de - 
  

    e op       
| 

(Sf. 5. 000 ,00), valor” que corresponde al pago del cincuen-| 

til.- Los valores que pagan los socios fundadores de “la Com ' 

: _ferido por dichh institución Bancaria, el mismo que se ad=| 

- , Compañfa queda dividido de la siguiente manera: SEÑORA NELLY 

* un mil sucres cada una(S/, 1 .000, 00); 5 EÑORA ANA LUCIA RIOS|.-. 

- VILLACIS DE VIVAR» R:diez participaciones, de un DiJ_sucres_cadá una. 

e 
A
r
 

+
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- _SEÑOR JAIME RIOS VILLACIS diez participáciones de un mil su' 
  

. cres cada una (S/. 1.000,00).- SEÑOR LEONARDO RIOS VILLACIS 
  

diez participaciones de un mil súcres cada una A 1.000,04 
  

SEÑORA MARTA: PATRICIA RIOS VILLACIS DE DAVILA diez partici- 
  

paciones: de ua mil sucres cada-uná (S/. 1.000,00) .- SEÑOR -- 
  

" JUAN FERNANDO RIOS VILLACIS diez. participaciones de un mil 
  

-sucres cada uña (3/, 1,000,00).- b).- Los socios fundadores 
  

    

ACA A to - 

pOr_mutuo acuerdo autorizan al Doctor ALFREDO BANIREZ LAMAS 
E A 

  

AS e ind 

RIZ, para que individualmente realice los trámites -legales; 
  

  

judiciales y extrajudiciales tendientes a la' constitución de . 
  O AN 

la Compañía; así mismo, autorizan al antes indicado profesid 
  EAS 

nal, para que luego de constituida la Compañfa, convoque a 
  

  

Júnta General de Socios para que cn ella sean nombrados los 

administradores de la Compañfa.- C).- Adjunto a la presente | 
  

minuta el certifiado'de depósito de la cuenta de INTEGRACION . 
  

  

"que ,en dinero en efectivo fue realizado por los socios fun- 

DE CAPITAL de la COMPAÑIA "ROLANDO RIOS COMPAÑIA LIMITADA", 
  

  

dadores en el Banco del Pichincha Sucursal en Cuenca, el mig... 
  

  

mo que como documento habilitante formará parte de la presen 

te escriturá. Con el aporte en numerario realizado por los 4 
  

socios fundadores, el capital sociál de la Compañía es el dq 
  

CIEN MIL SUCRES. 00/100. Usted, señor Notario, se. servirá a. 
  

gregar a la presente minuta las demás cláusulas de estilo. - 
  

para la completa validez de la escritura a célebrarse. La - 
  

cuan-tÍía queda fijada, Atentamente, Eirmado) Doctor Alfredo 
  

Ramírez Tamariz. Abogado Matrícula número cuatrocientos sesen 
  

   ta. Colegio de MÚEdads del Azuay.- Hasta aquí la minuta la 
    ($ Sa EN 

misma que se fla. BOCUMENTOS HABI ILITANTES.- "Cuenca | -   
  

  

 



  

10 

12 tn 

1 

  

tres de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco. EL - 
A 0. mo aro cer 

  

  

BANCO DEL PICHINCHA SUCURSAL. CUENCA CERTIFICA QUE; Se ha de 
  q______AEPA A A AAA A a na 0 Pe 

,positado en este Banco» en la cuenta de Integración de Capi- 
PPP XP PX o IR cr IA a A rr 

  

'tal, la cantidad de CINCUENTA MIL SUCRE Ss .00/100., a nombre 
  A e oa 

- de la Compañfa.: * ROLANDO - RIOS COMPAÑTA * LIMITADA, por parte de 
A mm   

los siguientes socios: Nelly Villacís de Ríos, VEINTE Y CIN- 
dd -   

CO MIL SUCRES (s/. 25.000 ,00). > Ana Lucía Ríos de Vivar, - 
A O cm Du rr o e 

la CINCO MIL _SUCRES ; 00/100.- JAIME RIOS VILLACIS, CINCO-MIL SY_ 

mos os mer e AA 

  

. CRES 00/100.3 Paul Leonardo Ríos Villacís, CINCO MIL SUCRES 
A PA XóX[ÉX¿X[$X[X[X[*[XÓ XX Y e   

00/100,- María Patricia RÍos de Dávila, CINCO MIL' SUS 'RES 00/ 
    

Juan Fernando Ríos Villacís, CINCO "MIL SUCRES 00/100. - TOTAL 
2 MK e em     

CINCUENTA MIL SUCRES 00/100 (5/.50,000,00).- Atentamente, - 
  

: Y) Ingnacio Ordoñez Andrade GERENTE. Banco del Pichincha Suzy 
    

—'cursal cuencal-hlasta * “aquí Los documentos habilitantes, los 
A e o a     

- mismos que se protocolizan junto con la minuta, los otorgan 
    

_ tes la aprueban en todas sus partes y la déjan elevada a es 
  

.. critura pública a flin de que surta los efectos de Ley.- Lef 
    A mr - 

: da esta escritura, los otorgantes se afirman y ratifican en 
  

,:. Su contenido y firman, conmigo el Notario, en unidad de acta 
    

“DOY FE.- Testado: las.- de.- VALS. - PIRMAN + Nelly de Atos 
  

  ao. OQ ZÓRIb.= £)o ána Ra de Yivar; 0.u.3 010109593-3 

el By Jesus Rlos.- Q.n.1 010104022-89.- £).- Leonardo níos .- 
  

Go 910158919-8.- LJ. Patricia ñ. De Dávila. c.u.; 0101 
  

e 

  

A PX o a o e + 

A dl 
  e | 61289-7.- £).- Juan RÍOS. Coños 010205799-8.+ Den B. Durán 

  |_andrade, El Hotari0.- qgstaan: 0 )ate.2) 
*.o. a 

  

e 

        _ Se otorgó ante mí en fe 
A e a ms 

100 

O
.
.
.



de ello confiero ésta, qúe .es la PRIMERA COPIA la misma, que 
  

. “a . .. . . , “ls . . : . , z ue . .. 

. 2 |_ Signo, firmo y selló el mismo día de su celebraciéón.f . 
  

      

  

  
  

  

  

  

  

  

  

o RAZON + Siento cono tal que al margen de la matris de Cons» 
10. L : 

O _ | tátuetón de la compañía "Rolando Hfos 0. tds." ho anetado " 

' 18 aprobación de la Superintendendiía de Compañías, mediante 

  

  

. | Resolución núnero B5oJ=2at «295 de fecha 189 de septiembre do 

  

        
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

r : :- 22 
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o 23 
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_ 24 
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q
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p
e
 

  

        > Queda inpz    



  

crita en esta fecha y bajo el.Nro. 199 del .REGISTRO MERCANTIL, 

- conjuntamente. con la .ResoluciónWro. 85-3-2-1=295. de la IN - 

  

    
DE OCTUBRE DE 1985.- 

2 
a5oS


